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      BUENOS AIRES, 28 de febrero de 2007 

Nota S.R.T. Nº:  54/07 

Ref.: Actualización del Registro de 
Sustancias y Agentes Cancerígenos. 

 
A la  
Asociación Argentina de los Químicos y Técnicos de la Industria del Cuero 
SR. CLAUDIO SALVADOR 
S  /  D 
 
 
De mi mayor consideración: 
 
 Hace más de treinta años que la república Argentina ha ratificado el 
Convenio OIT Nº 139 y la Recomendación Nº 147 sobre el Cáncer Ocupacional, en 
donde se pone énfasis en el reemplazo de sustancias cancerígenas, en la 
disminución de la exposición a ellas, en el fomento de medidas de protección y de 
prevención en general, así como también en programas de vigilancia e información, 
entre otras intervenciones. Asímismo, la Ley 21.663, del año 1977, hace mención a 
varios de los puntos tratados en esas recomendaciones y, a esta norma se ha 
sumado la Ley  25.670 del año 2002, que se refiere al control de los PCB’s (Bifenilos 
Policlorados). 
 
    En ese marco normativo y en consonancia con los 
objetivos institucionales, la  Superintendencia de Riesgos del Trabajo crea el 
“Registro de Sustancias y Agentes Cancerígenos por Resolución S.R.T N° 
415/02, y el de Bifenilos Policlorados por la Resolución 497/03. En principio, con 
el propósito de “determinar y actualizar periódicamente las sustancias o agentes 
cancerígenos a los que la exposición en el trabajo estará prohibida o sujeta a 
fiscalización y autorización por parte de la autoridad competente, según sea el 
caso”; destacando que resulta imperioso llevar un sistema apropiado de registro que 
permita realizar estudios epidemiológicos, entre otros aspectos a resaltar.  
 
    El Registro de Sustancias y Agentes Cancerígenos 
comprende a todos los empleadores que “produzcan, importen, utilicen, obtengan 
en procesos intermedios, vendan y/o cedan a titulo gratuito sustancias o agentes”, 
considerados carcinógenas para los humanos, teniendo como referencia al listado 
del Grupo 1 del IARC (Anexo 1, Res. 415/02). 
 
    Para la confección del Registro se indica que la 
inscripción de los empleadores se efectuará por medio de las Aseguradoras de 
Riesgos del Trabajo (ART), excepto en el caso de los Empleadores Autoasegurados 
(EA), que deberán inscribirse directamente ante la SRT. Asimismo, se destaca el 
compromiso de las ART para brindar asesoramiento y ofrecer asistencia técnica a 
sus empleadores afiliados comprendidos en esta obligación, fomentando su 
cumplimiento y su correcta implementación.  
 
    De esta manera el Registro de Sustancias y Agentes 
Cancerígenos resultará una herramienta de ayuda para el control de situaciones 
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vinculadas a los riesgos del trabajo tanto para trabajadores como para sus 
empleadores. Así como la posible mención de este tipo de sustancias en algún 
proceso en la actividad laboral, o la presencia de cáncer entre los trabajadores, será 
un “aviso de alerta” para los servicios de Medicina del Trabajo y de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo de la empresa y las aseguradoras (ART), para que diseñen 
medidas de prevención en el corto, mediano y largo plazo. 
 
    También, con el propósito de facilitar este registro, copio 
el listado de sustancias, mezclas y agentes cancerígenos incorporados al Anexo I de 
la Resolución mencionada, la cual tiene de referencia la clasificación establecida en 
el Grupo 1 de la IARC. Estas son: 
 
Agentes y grupos de agentes 
- 4 amino bifenilo 
- Arsénico y sus compuestos del arsénico 
- Amianto 
- Benceno 
- Bencidina 
- Berilio y sus compuestos 
- Bis cloro metil eter y cloro metil eter 
- Cadmio y compuestos 
- Cloruro de Vinilo 
- Compuestos del Cromo hexavalente 
- 2-naftilamina 
- Oxido de Etileno 
- Gas mostaza 
- Compuestos del Níquel 
- Radón-222 y sus productos de decaimiento 
- Sílice (inhalado en forma de cuarzo o cristobalita de origen ocupacional) 
- Talco conteniendo fibras amiantiformes. 
 
Mezclas * 
- Alquitranes 
- Asfaltos 
- Hollines 
- Aceites minerales sin tratar y ligeramente tratados. 
 
Circunstancias de exposición 
- Manufactura de Auramina 
- Minería de hematita de profundidad con exposición a radón 
- Manufactura de isopropanol por el método de ácidos fuertes 
- Manufactura de Magenta 
 
* Debido a los hidrocarburos aromáticos policíclicos cancerígenos que contienen. 

 
     Ante este contexto, la SRT convoca a los distintos 
actores sociales involucrados con la salud y seguridad en el trabajo y, en su caso, al 
organismo que preside, para renovar el compromiso de mejorar la adecuación del 
Registro. De modo que dentro de las acciones de difusión y asesoramiento, entre las 
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empresas agrupadas en su entidad, recordar la existencia de la norma y la 
obligación que le cabe a las empresas comprendidas del hecho de inscribirse o 
actualizar su registro. Así como el derecho que les asiste ante sus aseguradoras 
(ART) de recibir la cooperación necesaria para realizar correctamente la inscripción. 
Es oportuno, además, resaltar que el próximo 15 de abril se cumple el vencimiento 
anual de esta obligación.  
  
    En este sentido, acompañando el impulso empresarial, la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo a través del centro de información y 
asesoramiento gratuito en toxicología laboral – Preventox-, que incluye a las 
consultas sobre sustancias cancerígenas, puede evacuar consultas sobre las 
sustancias que usan los trabajadores en distintas actividades productivas. Al 
servicio de Preventox se puede acceder telefónicamente al 011-4321.3500 interno 
1062; por el 0800-666-6778; y vía el correo electrónico: preventox@srt.gov.ar.   
 
    Sin otro particular, saluda a Ud. muy atentamente.  
 

 

 
             Dr. Carlos Aníbal Rodríguez 

A/C Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo 

 


